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FIRMAS

1.- INMACULADA LILLO SEMPERE (La Secretaria del órgano de selección), 03/09/2024 12:19
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AYUNTAMIENTO DE ALICANTE 
 
 

ANUNCIO PRUEBAS DE SELECCIÓN DE PERSONAL 

 

CONVOCATORIA Nº 60 

 

ANUNCIO Nº 6 
 

PLAZA: CONSERJE (3 plazas) 
TURNO: ESTABILIZACIÓN CONCURSO-OPOSICIÓN DIVERSIDAD FUNCIONAL 
 

ASUNTO: Convocatoria para llevar a cabo las revisiones.  
 
 

PRIMERO.-   Convocar a los aspirantes a continuación relacionados y que así lo han 
solicitado dentro del plazo establecido para ello, a realizar la revisión de la puntuación 

otorgada a su autobaremación el próximo día 6 de septiembre de 2024 (viernes) a 

las 09:00 horas en las instalaciones de Recursos Humanos, sitas en la  segunda 
planta de la calle Cervantes nº 3 de Alicante. 
 
CESAR TENORIO ABELLÁN 
ILUMINADA CASTILLO MARTÍNEZ 
CAYETANO GONZÁLEZ GIL 
JOSE LUIS CARRATALÁ TORREGROSA 
 
 
Contra los actos de trámite de los Órganos de Selección, los/las aspirantes podrán 
presentar las reclamaciones y formular las alegaciones que deseen ante dicho Órgano 
de Selección. Tales reclamaciones y alegaciones deberán tenerse en cuenta por el 
órgano que adopte las decisiones que pongan fin a los respectivos procedimientos. 


